1
1

[image: image1.wmf]
ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462 - Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 17 de Abril  de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 028/2006

COMISIÓN PARITARIA DE SERVICIO SOCIAL


Hacemos saber a los trabajadores de esta Dirección Regional, que la Seccional Mar del Plata de la AEDGI designó al Cro. Rodolfo Aiello para conformar, junto al Cro. Fernando Trobatto designado por la AFIP, la Comisión Paritaria de Servicio Social prevista en el art. 170 del Laudo 15/91.

LAUDO 15/91 - ARTICULO 170: Créase en el ámbito de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA una Comisión Paritaria de Servicio Social, el que se considera continuidad del Grupo Paritario de Relaciones Humanas.

El mismo tendrá competencia en todos los aspectos que hacen al mejoramiento de las relaciones humanas, fundamentalmente en lo referido a gestiones conducentes a la obtención de beneficios jubilatorios, de pensión, seguros, etc., tanto para el agente como sus derecho-habientes; visitas a clínicas geriátricas, psiquiátricas o de medicina general, donde estén internados o se atiendan agentes del Organismo, decepcionando los reclamos al respecto; brindará orientación a los agentes que presenten problemas de orden psicológico o social, la que podrá ser extensiva a las jefaturas de las dependencias de revista cuando ellos reviertan en el ambiente laboral; Atenderán asimismo aspectos de orientación vocacional, laboral o post-laboral (para aquellos agentes próximos a jubilarse); seguro de sangre, etc.  Elaborará planes y análisis de factibilidad conducentes a la instalación de jardines maternales.

La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA brindará todo su apoyo al Servicio Social, el cual comprenderá:

a) Espacio físico e instalaciones adecuadas para el desempeño de su cometido.

b) Personal profesional y administrativo proporcional en su cantidad al volumen de las tareas a su cargo.

La fijación de políticas, planes, programas de acción y evaluación de resultados, estará a cargo de una comisión integrada por DOS (2) representantes de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA (Titular y suplente) y DOS (2) representantes de LA ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA (Titular y Suplente); la supervisión del personal asignado será responsabilidad del representante de la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA.

En las dependencias del Interior del país, se organizarán servicios con funciones similares, ajustadas al volumen de las dotaciones, características regionales y posibilidades de asignación de recursos.

Estos son algunos de los servicios que brinda en forma gratuita el Servicio Social

ORIENTACIÓN PERSONAL Y FAMILIAR

En muchas ocasiones, en el ámbito familiar, laboral o individual, surgen problemas que requieren de una intervención profesional; para ello en la C.P.S.S. trabaja un equipo de profesionales que, en forma coordinada con otros agentes de la salud (servicio médico, Obra Social y otras instituciones), brinda apoyo a sus agentes y a su grupo familiar.

La intervención de la C.P.S.S. en este tipo de situaciones puede ser solicitada por el mismo interesado, sus familiares, jefaturas o compañeros.

También se brinda orientación en la búsqueda de los mejores servicios de psicología, geriatría o de la obra social en general, que están disponibles para el personal.

ORIENTACIÓN A PADRES DE ADOLESCENTES

Este servicio está dirigido a los agentes y sus cónyuges que tengan hijos entre 12 y 20 años de edad.

A tal efecto se realizan consultas individuales y grupos de reflexión.

SEGURO DE SANGRE

Ante una urgencia de salud, surge en muchas ocasiones la necesidad de recurrir a dadores de sangre. Para prevenir estas situaciones, funciona en la C.P.S.S. un seguro de sangre.

El mismo está integrado por aquellos empleados de la D.G.I. que, en forma voluntaria y solidaria, manifiestan su voluntad de participar. De esta manera, asumiendo el compromiso de efectuar una donación anual para otros asegurados que lo necesiten, queda cubierto junto con su grupo familiar ante una posible emergencia.

De acuerdo al artículo 144 inc. d) del Convenio Colectivo vigente, se reconoce por cada donación, un día de licencia con goce de haberes que no se computa para el cálculo de la Cuenta de Jerarquización, según Resolución 715/94 de la D.G.I. y del Decreto 1464/90.

Todos los empleados de la D.G.I. pueden adherirse al seguro. Si por alguna razón el titular no está en condiciones de donar sangre, igual puede afiliarse nombrando un dador sustituto.

ORIENTACIÓN HACIA LA PROBLEMÁTICA DE LAS ADICCIONES

Se brinda atención y orientación a empleados y familiares sobre la problemática de las adicciones.

ORIENTACIÓN VOCACIONAL

Hace ya varios años, detectamos la inquietud de muchos agentes de la D.G.I. de recurrir a un servicio de orientación vocacional. 

Un equipo integrado por psicólogos y trabajadores sociales de este servicio, realizan esta actividad con jóvenes familiares de agentes de la D.G.I..

Su objetivo es trabajar juntos en un proceso que ayude a definir su elección.

Se coordinan grupos de reflexión dirigidos a quienes cursen el último año de nivel medio. El proceso se realiza en forma individual cuando han finalizado este nivel.

A nivel nacional

Comisión de Servicio Social

Pte. Perón 1388 – 2º piso – oficina 201 – Capital Federal

(011) 4373-0952 – 4373-0789 – fax 4373-1099

Lunes a viernes de 10 a 18 hs.

A nivel local

Representación oficial

Fernando TROBATTO

Representación gremial

Rodolfo AIELLO

COMISION DIRECTIVA

A.E.D.G.I.
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